
JUEGO DE JUÁREZ 
 
 
 
INDICACIONES: 
 
Si quieres conocer la vida de Don Benito Juárez, para aprender jugando 
con EL CARRUAJE, lo obtendrás, poco a poco conocerás más sobre él, lo 
único que tienes que hacer es seguir las indicaciones que te daremos, y lo 
importante es llegar a la casilla 63, la cual es la meta. 
 
- Juguemos con dos dados y un tiro por turno de cada jugador, avanzando 
las casillas que indiquen la suma de los puntos marcados en los dados. 
 

- Si al inicio del juego en los dados marca 5 y 4, avanza el jugador a la 
casilla n°. 26 y si el resultado es 6 y 3, se hará el avance hasta la casilla n° 
53. 
 
- El jugador que caiga en una casilla con el símbolo del carruaje, avanzara 
otro tanto de casillas como indiquen los dados. 
 
- Los jugadores que caigan en las casillas marcadas con los números 31 
(bache) o 52 (fusilamiento) permanecerán allí, hasta que otro jugador los 
rescate ocupando su lugar, estos pasarán a la casilla que ocupaba el 
jugador que los rescató. 
 
- Si caemos en la casilla 42, regresaremos a la casilla 39. 
 
- El jugador que caiga en la casilla 58 (muerte de Margarita Maza), tendrá 
que iniciar el juego. 
 
- El primero que llegue a la casilla 63, será el ganador, pero si los puntos 
marcados son mas de los necesarios se retrocederá la cantidad de casillas 
de diferencia. 
 
 
 
 
 
CASILLAS DEL JUEGO  
 
1. Partida de salida e inicio del juego. 
2. Nacimiento: el 21 de marzo de 1806, en el poblado de San. Pablo 
Guelatao, en la sierra de Ixtlán, región zapoteca del Estado de Oaxaca. 



3. En el año de 1809, muere la señora Brígida García, al dar a luz a una niña 
que por nombre le pone María Longinos. Su padre Marcelino Juárez ya 
había fallecido, razón por la cual pasan al cuidado de sus abuelos 
paternos, los señores Pedro Juárez y Justa López 
4. En el año de 1811, mueren sus abuelos, el pasa a vivir con su tío 
Bernardino Juárez, la pequeña María Longinos se queda al cuidado la tía 
Cecilia García. 
 
5. CARRUAJE 
 
6. El 17 de diciembre de 1818, se fuga de la casa de su tío Bernardino, tras 
caminar aproximadamente 60 Km. y encontrar en la Cd. de Oaxaca, 
capital del Estado, a su hermana Josefa, se instala en la casa del Genovés 
Antonio Maza, dedicándose a labores como el cuidado de la grana 
cochinilla. Entra a la escuela se le dificulta la enseñanza impartida el 
lengua española, ya que el no la hablaba.  
 
7. La historia oficial establece, que se dedicó al cuidado de ovejas, porque 
era una de las labores del tío Bernardino. 
 
8. De acuerdo a las características geográficas y los recursos naturales de 
la región los niños zapotecas de la sierra de Ixtlán, se dedicaban a la 
limpieza de los campos de maíz, la cosecha del grano, su separación y 
almacenamiento. 
 
9. CARRUAJE 
 
10. En la casa del Sr. Antonio maza en donde su hermana Josefa era la 
cocinera, el trabajaba en una granja por una paga de dos reales de 
salario. 
 
11. Al poco tiempo pasa a la tutela de Fray Antonio Salanueva, que 
desempeñaba labores de encuadernación, razón que le permitía a Benito 
instruirse por su cuenta y aprender y dominar la lengua extraña (español). 
 
12. Con el permiso del Sr. Salanueva, se inscribe en calidad de externo en 
el seminario pontificio de la Santa Cruz, en la ciudad de Oaxaca; no era 
de su agrado la formación eclesiástica, pero su calidad de indígena, 
pobre y huérfano, ya que no tenía otra opción y pudo más su deseo de 
aprender (Estudia de 1824 a 1828). 
 
13. El joven Benito Juárez, se integra al grupo de voluntarios, para defender 
la Independencia de la Nación ante las amenazas del gobierno español 



por el conquistar a la nueva España; se le asigno el Grado de Teniente 
(1829). 
 
14. CARRUAJE 
 
15. En el año de 1830, lo nombran sustituto de la cátedra de Física, con un 
sueldo de $30.00; al año siguiente concluye sus estudios de Jurisprudencia, 
se integra al Bufete del Lic. Tiburcio Cabañas, para ejercer su profesión.
 
16. En el año de 1831, mediante un proceso de elección popular es electo 
para el cargo de regidor del ayuntamiento de la Capital de Oaxaca. 
 
17. Para 1833 se postula como candidato a Diputado al Congreso del 
Estado de Oaxaca, vuelve a ser electo.   
 
18. CARRUAJE 
 
19. Se integra como ayudante del comandante general, Isidro Reyes; 
elaboran un plan de religión y fueros. 
 
20. En 1834, presenta su examen profesional de Jurisprudencia Práctica y 
obtiene el “Título de Abogado”. 
 
21. Es nombrado Juez de primera instancia del Ramo Civil y de Hacienda 
de la Capital del Estado de Oaxaca, por la Corte de Justicia en el año de 
1841. 
 
22. Se integra a un grupo de masones en su estado natal, posteriormente 
en la Cámara de Senadores de Palacio Nacional, el día 15 de enero de 
1847 es iniciado en el “Rito Nacional Mexicano”. 
 
23. CARRUAJE 
 
24. Ejerce la profesión de Abogado, defendiendo al pueblo de Loxica, 
contra los abusos del párroco, siendo apresado por tal acto. 
 
25. El 31 de julio de 1843 contrae nupcias con la Srita. Doña Margarita 
Eustaquia Maza Parada (de apenas 17 años de edad e hija del Sr. Antonio 
Maza Parada. ( ella tenía 17 años de edad y el 37). 
26. DADOS (Si al iniciar el juego los dados marcan 5 y 4, se avanza 
directamente a esta casilla). 
 
27. CARRUAJE 
 
28. Durante el año de 1844, ocupa diversos cargos, como:  



 
*Secretario de Despacho del Gobierno del Sr. Antonio León  
*Vocal Suplente de la Asamblea Departamental 
*Fiscal Segundo, del Tribunal Superior del Estado de Oaxaca 
 

 
29. Durante el período de 1847-1852, ocupa el cargo de Gobernador 
Interino del Estado de Oaxaca. 
 

*Tomó el poder interino de un Estado con la arcas vacías y una 
administración mal pagada, cuando entrega el cargo, las 
condiciones eran distintas, la deuda pública estaba casi pagada, la 
Tributación Federal cubierta, la Guardia Nacional establecida y la 
Fuerza Militar del Estado en funcionamiento. 

 
30. Realizó diversos viajes al interior del Estado, con el fin de verificar 
personalmente la situación en que se encontraba las poblaciones y dar 
solución a los problemas detectados 
 
31. En 1853, toma el poder de la Nación mediante un golpe del Estado, el 
General Antonio López de Santa Anna y el Lic. Benito Juárez es detenido 
en el poblado de Etla y trasladado a las mazmorras de San Juan Ulúa del 
Puerto de Veracruz. 
 
32. CARRUAJE 
 
33. El gobierno Santanista manda al destierro al Lic. Benito Juárez, en la 
fragata Avón, deja el país rumbo a Europa. 
 
34. Debido a su delicado estado de salud, solicita al capitán de la fragata 
le permita descender en el primer puerto que toca en tierra, para 
restablecer su salud, atendiendo a su petición el Capitán le permite 
descender en la Habana Cuba. 
 
35. Junto con el Sr. Pedro Santacilia parten hacía Nueva Orleáns, EU; en 
donde pasan momentos difíciles por su precaria situación económica. 
Entablan una amistad que con el tiempo lo hace su secretario particular y 
le da la mano de su hija primogénita Manuela Juárez Maza. 
36. CARRUAJE 
 
37. Al enterarse del Plan de Ayutla, sale de Nueva Orleáns, rumbo al puerto 
de Acapulco, el viaje lo realiza por mar, cruzando del océano Atlántico al 
Pacífico, por Centro América; se presenta poniéndose a las órdenes para 
servir al país, realizando las actividades de escribano, con el tiempo llega 



una carta para el Lic. Benito Juárez, enterándose el señor Juan Álvarez, de 
su identidad y cuestionando la actitud, de no identificarse como 
licenciado y ex gobernador del estado de Oaxaca, respondiendo y 
ratificando que sólo se integraba al Plan, para servir a la nación. 
 
38. Al triunfo del Plan de Ayutla, y del destierro de Don Antonio López de 
Santa  Anna, siendo presidente de la nación Don Ignacio Comonfort, es 
nombrado presidente de la Suprema Corte de la Nación y Ministro de 
Gobernación. 
 
39. En el año de 1856, el gobierno republicano, integra un Congreso 
Constituyente, para la integración de una nueva Carta Magna, en la que 
debatirán constituyentes liberales y conservadores, obteniendo como 
resultado un producto liberal. 
 
40. El día 5 de febrero de 1857, se aprueba la nueva Constitución, con la 
aportación de postulados liberales significativos, como se define en el 
artículo segundo, en el que se establece que todo esclavo que pise el 
suelo mexicano obtendrá por ese solo hecho su libertad; así como 
derogándose el artículo tercero de la constitución anterior (4 de octubre 
de 1824), en el se  establecía la exclusividad de la religión católica, como 
rito religioso. 
 
41. CARRUAJE 
 
42. Laberinto, con la promulgación del Plan de Tacubaya, se genera un 
caos en la nación, al oponerse los conservadores a la entrada en vigencia 
de la Nueva Constitución. El jugador que caiga en esta casilla tendrá que 
retroceder a la casilla número 39. 
 
43. El señor Juárez, se opone a la propuesta del presidente Comonfort, de 
adherirse al autogolpe de estado, por lo que es recluido en el salón de 
recepciones de la presidencia de la República en Palacio Nacional, al 
desistirse de este movimiento el señor Comonfort deja en libertad al 
Licenciado Juárez, este asume la presidencia por mandato constitucional, 
sale de la capital del país y el 19 de enero de 1958 en la población de 
Guanajuato, declara por medio de un manifiesto, que el gobierno legal 
quedaba restituido. Da inicio la guerra de Reforma y el país se divide en 
dos poderes el Liberal, encabezado por el señor Juárez y el conservador 
por Félix Zuluaga. 
 
44. El gobierno liberal de la república se establece formalmente en el 
Puerto de Veracruz, en donde se declaran algunas Leyes de Reforma, por 
ejemplo: 



 
·Nacionalización de los bienes eclesiásticos, (1859). 
·Matrimonio civil, (1859). 
·Registro civil, (1859) 
·Secularización de cementerios, (1859). 
·.Días festivos, (1859). 
·Libertad de cultos, (1860) 

 
Al nacer Jerónima Francisca Juárez Maza, es registrada en el Registro Civil, 
generándose la primera acta de nacimiento, misma que se encuentra en 
exhibición, en un museo del Puerto de Veracruz. 
 
45. CARRUAJE 
 
46. En enero de 1861, después de que Jesús Ortega, derrota en 
Calpulalpan al ejército conservador de Miguel Miramón, el presidente 
Juárez entra victorioso a la ciudad de México; para el 17 de julio de ese 
mismo año, se expide el decreto de suspensión del pago de la deuda 
pública, por dos años. 
 
47.Los países afectados por la medida tomada por el gobierno juarista, se 
presentaron con sus tropas en el Golfo de México, después de 
negociaciones y la firma de tratados, en donde las partes expusieron su 
posición, los gobiernos de España e Inglaterra se retiran, en tanto el 
gobierno Francés, rompe con los tratados, dando origen a la invasión y 
posteriormente al segundo imperio; el 5 de mayo de 1862, en la localidad 
de Puebla de los Ángeles, se desarrolla una interesante batalla que es 
ganada por el ejército mexicano comandado por el General Ignacio 
Zaragoza. 
 
48. En el año de 1864, en la ciudad de México, los invasores extranjeros y 
los conservadores mexicanos proclaman al Archiduque Maximiliano de la 
casa de los Habsburgo, Austria, como emperador de México. El país 
volverá a contar con dos gobiernos el imperial presentado por Maximiliano 
de Habsburgo y el republicano por el Licenciado Benito Juárez. 
 
49.Desde el 27 de mayo de 1863, se inicia el gobierno itinerante del señor 
Juárez, con el arreo de la Bandera Nacional, ubicada en Palacio Nacional, 
posteriormente dobla y besa respetuosamente el lábaro patrio, para 
llevarla consigo, el pueblo lo despide, al contestar fervientemente, “VIVA, 
ANTE LA EXCLAMACIÓN DEL PRESIDENTE JUÁREZ VIVA MEXICO”. 
 
50. CARRUAJE 
 



51. Después de librar batallas y salvar la vida ante la presión de los ejércitos 
extranjero y conservador, y de peregrinar por diversos estados del norte del 
país, instala su gobierno en la parte más alejada del norte de la Patria, en 
el poblado de Paso del Norte (hoy ciudad Juárez), lugar del que regresa 
poco a poco de acuerdo a los triunfos obtenidos y terrenos recuperados 
por el ejército republicano. 
 
52. En junio de 1867 son ejecutados, en el cerro de Las Campanas, de la 
población de Querétaro, Maximiliano, Mejía y Miramón; después de ser 
sitiados por los ejércitos del norte y oriente, comandados por los Generales 
Mariano Escobedo y Porfirio Díaz. Con esta acción concluye el segundo 
imperio y se restaura el régimen republicano. 
 
53. DADOS (Si al iniciar el juego los dados marcan 6 y 3, se avanza 
directamente a esta casilla). 
 
54. CARRUAJE 
  
55. El día primero de julio de 1867, posteriormente de ser notificado del 
triunfo republicano y de la restauración de la República, sale de la ciudad 
de San Luís Potosí, hacia la capital del país. 
 
56. El 15 de julio de 1867 entra triunfalmente a la ciudad de México, 
realizando la siguiente proclama: “Mexicanos: encaminemos ahora todos 
nuestros esfuerzos a obtener y consolidar los beneficios de la paz. Bajo sus 
auspicios, será eficaz la protección de las leyes y de las autoridades para 
los derechos de todos los habitantes de la República. Que todo el pueblo y 
el gobierno respeten los derechos de todos.  Entre los individuos como 
entre las naciones el respeto al derecho ajeno es la paz”. 
 
57. Restablece su gobierno en la capital de la República Mexicana 
(Palacio Nacional), instalando su casa habitación en la parte norte de 
Palacio, con domicilio del número uno de la calle del Arzobispado. 
 
58. El 2 de enero de 1871, muere Doña Margarita Maza de Juárez, a los 45 
años de edad, en la Hacienda “El Cebollón”, que estaba ubicada en la 
calle de Puente Levadizo o de San Cosme, hoy Serapio Rendón. 
 
59. CARRUAJE 
 
60. El general Porfirio Díaz Mori, se manifiesta en contra de las reelecciones 
del señor Juárez. En octubre de 1867, fue reelecto enfocando su gobierno 
a organizar la situación económica del país, producto de las dos 
desastrosas guerras, redujo el ejército, organizó una reforma educativa, 



para enfrentar el grave rezago que esta actividad presentaba, enfrentó la 
división de los liberales, se mantuvo respetuoso de la organización de 
obreros y artesanos. 
 
61. En las elecciones del 10 de julio de 1871, gana la contienda electoral 
por la presidencia de la república, a los señores ciudadanos: Sebastián 
Lerdo de Tejada y Porfirio Díaz. 
 
62. El 12 de octubre, es declarado por el Congreso de la Unión, como 
presidente electo, para el periodo 1871 – 1875; es el día primero de 
diciembre de 1871, cuando toma posesión, en Palacio Nacional. 
 
63. Muere en su casa de Palacio Nacional, el 18 de julio de 1872, a las once 
y media de la noche, de angina de pecho; después de ser preparado su 
cuerpo es expuesto, en el Salón de Embajadores, para que el pueblo 
pueda pasar a despedirse de él, el día 23 de julio, es trasladado su cuerpo 
para depositarlo en el panteón de San Fernando. El sepelio fue todo un 
evento, en el que participaron sus colaboradores, familiares y la sociedad 
en general. 
 
 
Mediante la difusión de esta actividad lúdica, se promoverá la promoción 
de la vida y obra de Licenciado Benito Juárez, rescatando la importancia 
de su labor en el respeto al estado de derecho. 
Generar acciones concretas con las que se promueva en el marco del 
bicentenario de Don Benito Juárez, la importancia del pensamiento juarista 
y valorar, la labor en preservar el respeto, como un valor fundamental en la 
promoción de la paz, como en su momento lo hicieron el gobierno de 
Colombia, al designarlo “Bien de América” o el asignado por el gobierno 
de la República Dominicana “Benemérito de América”. 
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